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bre {.Boletín Oficial del Est~do. d~l 301. sobre éaHficación,
como de preferente locaJizaci6n industrial de determinados poU~

gonos industriales, correspondiéndole a dicha Empresa los bEl;ne
ficios actualmente vigentes que se esp,l'lcifiquen en la resolución
a q.ue se refiere el apartado cuarto de esta Orden, de acuerdo
con el grupo en que ha sido callficada su solicitud de entre los
establecidos en el anexo de la Orden del Ministerio de Industri.a,
de B de mayo de Hl76 (.Boletín Oficial del Estado,. del 20), Y
demás disposiciones en vigor. .

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el .artic..ulo 12.2
,del Decrete 2853/1984. Que desarrolló la Ley de Industrias de
Interés P:"eferente y en el apartado 11.4 dJ la Orden de 8 de
mayo de 1976, una Orden del Ministerio d¿ Economía y Ha.~

ciimda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal
que correspondan a la Empresa mencionada

Tercero.-l. Los beneficios que no tengan señalado plazo
especial de duración o éste no venga determ;nado por la propia
realización o cumpJimiento del acto o contrato que los funda
meI1te, se conceden por un periodo de cinco años, prorrogables

. por otro :,eriodo no superior, c.uando las circunstancias eCQn6mi-
ca!; así 10 aconsejen. .

2. Los bcnefielos relativos a la importación Q.e bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, ~erán aplicables a par
tir del -")rimer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en ~a Orden del Ministerio de Hacienda de .f de marzo
de 1976 ("Boletín Oficial del Estado- del 12),' todo' ello sin
l?erjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
efltrada en vigor del Tratado de Adhesión dO! Espa1'ia a las Co
munidad"!s EuropeEls. .

3. J...t. preferencia en la obtención de crédito oficial, se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo

- con las reghis y condiciones actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcarr para el crédito oficial.

'Cuarto.-Se notificará a la Empresa beneficiaria, a través
del Organo que corresponda .de .la Junta. de Comunidades de 1&
Región Castellano-Manchega,' la re~olución a que se refiere el
apartado ~12 de -la Orden de este· Ministerio de 8 de mayo de
1976, en que se especifiquen les beneficios obtenidos y se esta.
blezcan las condiciones generales y especiales a que aquélla
deberá someterse en la e1ecución de las instalaciones proyE'o..
!adas, así como tos plazos en qUe deberán ser iniciadas y oon.
cluidas las mismas.

LO' que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.-P D. (Orden d" 80 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista. .

Ilmo. Sr. SubSecretario.

Clasificación .de una solicitud presentada para la concesi6n de
benefidos correspondientes a su instalación en polfgon08 de

_ preferente localización industrial

NúmpTO de expediente: CU~18. Empresa: «Sociedad Coopera
tiva Arcograf-. Actividad: Artes Gráficas. Emplazamiento: Polí
gono indust.rial de Los Palancares (Cuenca). Grupo de bene~

!ido A, sin subvención. .

363 ORDEN de 8 de diCiembre de 1983 .obre r4gimp.n
especial y beneficios aplicables al personal obrero
~e las minas de plomo y potasa para la prestación
del servicio ~ilitar, según Decreto-ley 22/1963.

limo. Sr.:. Ej1 Decreto-ley 22/1963,. de 21 de noviembre, e&t8
ble-ce unos peneficios para la prestación del servicio mutttir,
aplic6.bl'?S a determinadtis cat.egonas profesionales del personal
de las Empresas mineras cuya producción anual aconseJe a
este Ministerio .l~ oportuna declaración. por lo que Se hace
preciso. de -confonnidad con i&-.:prevendIQ_ en' el llRieme...l.° del
Deoreto-ley citado, la determinación nominal de ·las referidas
EmDresas .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer los
siguiente'

Se declara que las Empresas mineras que s,e relacionan a
cllntmuaC'ión reúnen los requisitos necesarios para que sus obre.
ros, trabajando en las categorías profesionales que se señalan en
el Decreto-Iey de 21 de noviembre de 1963, puedan acogel"le a
los beneficios que por el mismo se éstablecen para la prestación
del servicio militar en forma y COn las condiciones que la refe·
rida disposición p~ptúa.

Empresa: «Empresa Naclonal Adara de Invetigaciones Mi
neras, S. A .• , Mi.J::leral: 'Plomo. Provincia), Jaén.

Empresa «Explotaciones Mineras BIas Garda Ramfrez- (an
tigua Compaftfa ..Loe Guindos, S. A.•). Mineral: Plomo, ProvtJ:1..
c1a: Jaén. - . . •

Empresa: .compa1i1a 1& Cruz. S. A .•. Mineral: Plomo. Pro
vincla: Jaén.

Empresa: -Exploración Minera Internacional Eapajl.a. So
dada<! Anónim.... Mineral, Plomo. Provlncla, Lugo.

Empresa: cSodedad. Minera Metalúrgica Peñarroya-Espafta.-..
Mineral: ·Plomo. Provincia: Granada.

Empresa: «Minero Industrial Pirenaica, S. A .•. MiIleral: Plomo
Prol'inMa: Létida,

Empresa: «Real Compañía Asturiana, S. A .•. Mineral: Plomo.
Pro\':ncia: Santander. .

Emprt.sa: «Real Compañía Asturiana, S. A .•. Mineral: Plomo.
PJC'vincia: Guip(Jzcoa. .
Empresa: «Industrias y Minerales San Juan, S A.•. MÚ.feral:

Provincia: GuipÚzcoa.
Empresa: «Miguel Crespo Pastor•. Mineral: Plomo. Provincia:

Murcia .
Empresa: .Minas de Potasa de Suria, S. A .•. Mineral: PotAsa.

Provi.nCl&: Barcelona.
Empresa-: «Unión Exolosivos Río Tinto. S. A.... Mineral: -Po--

tasI'. Prcvinda: Barcelona. .-
EmpTfosa: «Potasas de Navarra, ·S. A.•. Mineral: Potasa: Pro-

vincia: Navarra. . .

L" que comunioo a V. L para 'u conocimiento y efectos.
Madrtd.. 6 de diciembre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Luis

Carl('s Croissler BaUsta. -. .

limo. Sr_ Director general de Minas.

ORDEN de 8 de diciembre de 1983 por 10 que
se rectiftealo de 14 de febrero de 1977, al aceptarse
la renuncia de -Papelera -de VilIacarrillo. S. A .• ,
Q- IoB beneficios qUe le concedi6 dicha Orden por
la realización de tnstalQ-cio~es tndustriales 6n la
zona de preferente localización industrial de la~n
(expecUente lA-lO),

Ilmo. Sr.: La Orden de &ste Ministerio de 14 de -febrero
de J9'77 (.Boletln Oficial del Estado- del 16) de aoeptación de
solicItudes para acogerse a los beneficios aplicables a las Em
presas que proyect.en instalaciones Industriales en la zona de
preferente localización industrial de Jaén, aceptó, entre oteas, la.
IOlicitud de la Empresa «Papelera de Villacarrillo, S. A .•. para
la Tflalización de una fábrica de papel (expediente JA-I0J. con-
oediéndole los beneficios correspondientes. .

Habiendo presentado el mencionado promotor, de acuerd0 con
.10 8e:aalado en el artículo 18.1 del Decreto 2853/1964, de 8 de
aeptiembre, que desarrolló la Ley de Industrias .de interés pre
terente, la renuncia de los beneficios obtenidos, orocede, en base
& lo establecido en las menoionadas disposIociones, aceptar de
plano dicha renuncia, oon los efectos que se indican en el úaimo
de dichos artíauloB.

Ell su virtud. este MinIsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aoeptar de plano, en cumplimiento de lo dispuesto
Ct el artículo QS,l de la Ley de Procedimiento Administrativo,
la renur.cia presentada por «Papelera de VillaoatTillo, S. A .• ,
• los beneficios que le concedió la Orden de 14 de febrero
de 1977 (<<BoletIn. Oficial del Estado. del 16) por 1& realización
en la zona de preferente localización industrial de Jaén de una
fábrica de papel (expediente JA-I0l.

Segundo.~cluir,por tanto, a «Papelera de Vlllacarrillo_ So
ciedad Anónima., del anexo de la Orden de 14 de febrero de 1971,
por 1& que se le OOnoedieron los beneficios a los que a petición
propia ha renunciado. . .

Tercero,-Reconooer· efectividad a la renuncia desde la fecha
de su SOlicitud, 26 de octubre de 1983, quedando libre el promo·
tor desd~ la misma, de las obligaciones a que estuviese sometido.

Cue.rto.-De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 19
del Decreto 2853/196-4, de 8 de septiembre, la Empresa está
obligada a devolver los beneficios y subvenciqnes ya disfrutados.

Lo que -comunioo a V. l. para BU conocimient.o y efectos,
Madrid. 6 de diciembre de 19a3.-P. D. (Orden de 30 de

iuni.fJ de 1980), .el Subsecretario, Luis Carlos' Croiss1er Batista..

Ilmo. Sr Subsecretario.

ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la qUe 8e
aceptan solicitudes -octava relaci6n- presentadas
en la .Zona de protección arstesana., de la pro-
vincia de Segovia.

Ilmo. Sr,: La. Orden de este Ministerio de 19 de diciembre
de 1980 (<<Boletín OficieJ. del Estado. número 33, del día 7 de
febrero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes
para acogerse .a loS beneficios establecidos en el Real Decreto
1681/1980, de 13 de Junio (.Boletín Oficial del Estado. número
210 del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades artesa
nas de la «Zona de protección artesana. de la provincia de
Segovia, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo
dernizar sus condiCiones de producción a través de iniciativas
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del
Min-!Bterio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección
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General competente. que, según las normas orgánicas vigeBtes,
es fa. de la p~ueña y madl.a.na. industria.

De otra parte, el Real Decreto 3125/1982, de 1S de octubre,
otorga vigencia a la declaración de la cZona de protección arte
sana.., a Que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud. este Ministerio, ~ 'Drop~esta- de la Dirección
General de la. Pequef1& y Mediana IndustriA, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Prim3ró.-Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el aneXo de la presente Orden, las solici
tudes que en el mismo se relacionan, presentadas al amparo do!
10 dispuestO en la Orden de-.este Ministerio de 19 de diciembre
de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el Real
Decreto 1681/1990, de 13 de junio, a las unidadee artesanas que
proyecten instalarse en la cZona de protecci6.0 a.rtesaria.. de la

.provincia de Segovia o ampliar o mejorac las instalaciones
actuales.

Segundo.-l. La conces161). de las subvenciones a que da
l~gar esta Orden ministerial quedará. supeditada a la tramita
Clón y aprobación del opOrtuno exped1ente de gastos, que habrá
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos ~ra.les del Estado, correspOndien
te a este Departamento.

2". La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de fine.nciación y de acuerdo
con las reglas- y condiciones actuales establecide.a o qUe en lo
sucesivo se est8blezcan para el crédito oficial, Y. de un modo
especial, para 10 referente a 1& adquisiciÓD de maquinaria. na.-
cional '

Tercero.-Se autoriza a 1.. D1recc1ón General de la Pequeña
y .. Meftiana Industria para dictar cuantas resoluciones exila
1& aplicación de lo dispuesto en esta Orden. . -

Cue.rto.--Se not1f1cará a las unidades artesanas beneficiarias
le.a resoluciones en que se especifiquen .108. benefiCios concedi.
dos, as1 como las condiciones generalea y e~peciales de conce
si6n de los mismos.

Lo ...que comunico 8. V. l. para su conocimiento y efectos.
MaCirid, 8 de diciembre de 1983.--P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Luis Ca.rlos Crois&ier Batista.

Ilmo. Sr. Director general.de la Pequetaa y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para 1. <:onc8ll16n de benefidoe -octa
va reladón- correspondientell a la -Zona. de p¡-otecci6n &1'.

sana- de la pl'ovincia de Segovia

Número de expediente: SEG/23. Unidades artesanas: Rafael
Lorenzo Tardón. de Segovt&. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: SI.

Número de expediente: SEG/24. Unidades artesanas: Maria
José Sa.DZ Higuera, cht San Ildefonso. Porcentaje de inversión
subvencionada: .w por 100. Preferencia de crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/25. Unidades artesanas: Antonio
San Juan Martín, de Segovta. Porcentaje de inversIón subvencio
nada. 35 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

.Número de expediente: SEG"!26. Unidades artesanas: Miguel
Miranda Jiméncz, de Segovia. Porcentaje de inVersión subven
cionade.: 40 por 100. Preferenc1& de crédito oficial, SI.

Ny,tmero de expediente: SEG/27. Unidades artesanas: Carlos
RamIro Loma, de Navas de Riofno. Porcentaje de inversión sub
vencionada: 40 por 100. Preferencia da crédito oficial: 51.

Número de expediente: SEG/28. UnJdades artesanas: selva
d?r Lucio Cuesta, de Segovi8. Porcenta1e de inversión subven
Cionada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial· 51

Número de expediente: SEG/ 29. Unidades a.rt~san~: Fer
nando I:lovet CuadrilleT9, de Segovia. Porcentaje de inversión
subvenCionada: 40 por 100. Preferencia de crédito ofiCial· S1

Número de expediente: SEG/30. Unidades artesanas: 'Sole~
d~ Saiz, Vadillo, de Segovia. PorcentaJe de inversión subven
CIonada: 40 por 100. Preferencia de crédito, oficial· Sí

Número de expediente: SEG/31. Unidades artesai:Il1IS: 'E11as de
Andrés Gómez, de Segovia. Porcentaje de inversión subvencio
nada: 40 por 100. Preferencia de crédito oficial: S1.

Número de expediente: SEG/32. Unidades artesanas: Angala
Candela. Davo, de Otero de ReITeros. Porcentaje de inversión
subv~nC1onada: 40 por 100. Preferencta de crédito oficial: SI.

Numero de expediente: SEG/33. Unidades artesanas: .La Fa
bril Cerera., don Jultán Rafael Domínguez Terron~ de Segovia
Porcent~je de inyersi6n subvencionada: 40 por 100.' Preferenct~
de crédl to oficial: SI.

Número de expediente: SEG/34. Unidades art~sanas: Fran
cisco Cuéllar Requero, de Segovia. Porcentaje d'3 inversión sub
vencionad~: 40 por 100. Preferencta de crédito oficie.l: Si.

366 ORDEN cJQ « de diciembre de 1983 por la qU4J
Be aceptan soUcttudes -segr,mda- relación- presen
tadas en la zona de protecdón artesan de la_ pro
vin.cta. de Albllcete.

Umo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 1 de octubre de 1982
(.BoJetin Oficial del Estado. número 276, del día 17 de no-

..

viembreJ abrió ún plazo de presentación de solicitudes para
e.eog€['S3 a los beneficioa establecidos en el Real Decreto 1527/
1982, de 4. de Junio (.Boletln Oficial_ del Estado. _número 167,
del d1a 14 de Julio), aplicables a las unidades artesanaa de 1&
zona de protección artesana de la provincia de Albacete que
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modemiz-v sus
condiciones de producción, a través de Iniciativas individuales
o asociativas. -

LIl menc10nada Orden establece qUe los beneftoioa corree
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante OTden
del Mimsterlo de Industria y Energía, a propuesta de la Direo
ción General competente, que, según las normas vigentes, ea 1&
de la Pequeña y Mediana. Industria..

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direcc16n
General de la. Pequeña y Median~ Industria, ha tenido a bien
disponer lo siguiente;

Primero.--Qu.edan aceptadas, correspondléndolea loa beneti~
oios qu" se seí\alan en el anexo de la presente Orden, laa
solicitudes que en el mismo S8. reladonan, presentadas &1, am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de '1" de
octubre de l~, para la concesi6n de loe beneficios prevtstos en
el ReaJ. Decreto 152711982, de 4. de ¡uniO, & Iu unidades ~
sanas que proyecten instalarse en a. zona de protección arte
sanade la provincia de -Albaoete, o ampliar o mejorar las ina
talaciones actuales.

Segundo.-l.. La concesiÓn de las subvenciones a que da
lugar esta. Orden ministerial quedará supeditada a la tra.mita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastoa, que habré.
de in1ma.rse con cargo al crédito que para estas atenciones
figura en los Presupuestos Generales del Estado cOIT9stfondien.
te a este Departamento. -

2. La preferencia para la obtenoi6n del crédito 'oficial se
aplicará en defecto de otras fuentes de financi"ación y de 9~Uer

do con las reglas· y condicion~s actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y. de un modo
espE'cial para lo referente a la adquisición de maquinaria na-
cional. . .

Tercero.-Se auklriza a la Dirección General de la Pequetia
y Mediana Industria para dictar cuantas ,resoluciones exija la
apiicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.---Se noti{icará a las unidades artesanas beneficiarias,
a <tr..avé1 de la Dirección Provincial de 86te Ministerio en Alba
oete, la resolucióD. en la que se especifiquen los beneficios con·
cedidos, as1 como las condiciones generales y especiales de con
cesión de 108 mismos.·

Lo qUe comunico a V. l. para su conoci:tniento y efectos.
Madrid, 8 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 30 de Junio

de 1980), el Subsecretario, LuIs Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. DirectDr general de la Pequeda y MedJana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitudes presentadas para la con<:es1ón de beneficios -sep;un
da relación- correspondientes a la zona de protección artesan8¡

de la provincia de Albacet8
. ,

Número -de' expediente1 AB/4. Unidad- artesana: José Ser
né.ldez Ferrer de Riopar. Porcentaje de inversión subvencio.l&da:
40 por 100. Crédito oficial~ SI.

Número de expediente: AS/5. Unidad artesana: José AntonIo
Piqueras Cortijo, de Albacete. Porcentaje de inversión subven
cionada: 25 por 100. Crédito oficial: Si.

Númf'll"o de expedienÚ): ABn. Unidad artesana:: Florentino
Iniesta Huerta, de Alpera.. Porcentaje de- inversión subvenéic>
na.cI&, 40 por 100. Crédito oficl"¡' SI.

NümPro de expediente: AB/S. Unidad artesana: Juan Soler
Cuesta, de Alba.cete. Porcentaje de inversión suvencionada.: 40
por 100. Crédito oficlal: Sí.

Número de expediente: -AB/9. Unidad artesana: Cooperativa
.Ebanistería GÓmez., don Antonio GonZález Martinaz, de ,Alba
cete. PotcentaJe de inversión subvencionada: 25 por 100. Crédito
ofic~al: Si.

ORDEN de e de diciembre de 1983 por la tll"
B6 acepta solicitud -novena relación- presentadcl
en la zona de protección artesana de las bl.aa Ca
narias.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 11 de diciambre
de 1978 (.Boletin Oficial del Estado- número 306, del 23) abrió
el plazo de presentación de soUcitudes para acogerse a :oa be-.
neficios estable"Cidos en el Real Decreto 2353/1978, de 3 'de
octubre (.Bolett'Íl Oficial del &ta.d0l0' del 5), aplicables a las
unidades artesanas de la zona de protección artesana de .laa i~
las Canarias que proyecten inversiones destinadas a mtt10rar
o modernizar las condiciones de producción. a través de inicia
tivas lndividuales. o asociativas.

La ml':lnoionada Orden establece que loe beneficios ool'l'85-'
pondientes a cada solicitante serán conoed.ldos mediante Orden


